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SECCIÓN I: INIJORMA(]IONES PAIITICULARIS DEL PROCEDIMIEN'I'O

1. Antecedentcs

El Servicio Regional dc Salud lll Valle (SREV) Para cumplir con su Plan de Compras y

Conrralacioncs (PACC) ha consignado para estc año 2024 y cn cumplimiento de las disposiciones

de la Le1, No.340-0(r sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios. Obras y

Concesiones de fccha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006). modificada por la Ley

No. 449-06 de lecha Seis (06) de Diciembre del Dos Mit seis (2006), convoca a todos los

interesad¡s. institucioncs Nacionales. E\tranieras y personas Físicas y jurídicas a presentar

propueslas pora la. "ADQUlStCtÓN l)E REACTIvOS" : SRIIV- CCC-PEEX-2025-0003.

Iistc procerlirni('nt() Lle colttlatacitin pú[¡lica cuonta con Lt aprobacióu clel Cócligo SNIP

IINSER I AR el código SNIP] ¡',or respon.le'r a la naturaleza de provecto de inversión pública. (Si

aplica).

2. Objeto del procedimiento de excepción

Constitu¡,e t.l objeto ele la prcsente convocatoria recibir ofertas para la adquisición cie Rcactivos

.le acuerilo ct¡n las concliciones fijaclas cn el presente pliego de condiciones y sus especificaciones

técnicas, y aclministrativas, de naturaleza reglamentaria, Por el que se fijan los requisitos,

oxigoncias, facultaelcs, derechos y obligaciones de las personas naturales o iurídicas, nacionales o

extranjeras, que deseen participar en el Procedimiento de compras de excepción por exclusividad

ADeUISICIóN DE REACTIVOS, llevada a cabo por el Servicio regional de Salud El Valle

(Re[erencia: SREV- CCC-PEEX-2025-0003).

3. Justificación del rrso de la c'xccpci(rn

[)ara el bucn lirnciona¡nicnto dc los equipos utilizados en los laboratorios de esta institucitin se les

debc colocar los insumos de cacla casa comercial a las cuales pertenecen como son: Ralansa, EIRL,

Bio-Nova, Sltl, Ilio Nuclear y Farmacéutica Dalmasi, SRL.

4. Especificaciones técnicas, fichas técnicas o términos de referencia

5. Especificaciones Técnicas del Bien

Los Oferentes/Propon entes deberán presentar sus ofertas basándose en las espec¡ficaciones

su m in istradas a contin uación:

CANT DESCRIPCION

20 GLICEMIA (GLUCOSA)I
UNIDAD

KIT

KIT2 20 CR EATIN INA
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20 UREA KIT

4

5

6

15 IGO IT

15 IGP KIT

KIT

7 65 H EPATITIS C KIT

8

9

30 TOXOPLASMOSISV

GEL SONOGRAFIA

KIT

15 GALON

10 10 COPAS BLANCAS FU N DAS

11 10

25

FOSFATASA ALCALINA

PCR

KIT

72 KIT

13 25 A50 KIT

14 20 FACTOR REUMATOIDE KIT

15 40 HEMAGLOBINA GLICOSILADA KIT

16 3,000 FRASCOS DE ORINA FRACOS

20 COLESTEROL KIT

18 3 CONfROL HEMATOLOGIA (R) FRASCOS

19 100 ]-IRILLA DE ORINA FRASCOS

3 CONTROL HEMATOLOGIA (B) FRASCOS

2). 25 TIPS AMARILLO PAQU ETES

30 ACIDO URICO KIT

3
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140

24 5 GALON

25 60 T3 KIT

27

60

60

T

TSH

KIT

KIT

28 25 CONTROL NORMAL

CONTROL PATOLOGICO

MULTICALIBRADOR

FRASCOS

29

30

25

20

FRASCOS

FRASCOS

31 20 IRIGLICERIDOS KIT

32 180 IU BOS TAPA RO]A PAQU ETES

33 20 ANTI A FRASCO

34 20 AN TI- B FRASCO

35 15 ANTI.D

ALBU M IN A

FRASCO

36 6 KIT

31 6 AN/ It ASA KIT

38

39 DIMERO-D

CAJAS

20

10 LDH

47 20 BETA-HCG KIT

42 6o GORROS DESECHABLES CAJAS

23 UBOS MORADOS

ETERGENTE U RIT
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43

SH

KIT

KIT44 5

45 5 FERRITINA KIT

46 10 FOSFORO

PROLACTINA

KIT

KIT47 15

48 10 SO DIO KIT

49 10 MAG N ESIO KIT

50 60 TUBOS DE TAPA AZUL PAQUETES

51

52

20 PsA LIBRE KIT

20 PSA TOTAL KIT

53 40 GUA DESTILAI]A CAJAS

54 30 ONTROL DE TP Y TPT KIT

55 35 P

Pl'

FRASCOS

56 35 FRASCOS

30 LORURO DE CALCIO FRASCOS

58 8 LIPASA KIT

59 10 LCIO KIT

KIT60 20

61 15 POTASIO KIT

AJAS62 100 URITAS REDONDAS
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63 10 ENGUE

10

1o 25 COPAS

KIT

64

65

GAtÓN

PAQUETES

66

67

A25 CONTROL HDL Y LDt

MAG N ETO

FRASCOS

25 FRASCOS

68 300 LIQUIDO DEL SISTEMA A25 GALON ES

69 500 CULTURETE O TRANSCUR UNIDAD

70

15 FALCEM IA

GALON ES

11 KI

72 1000

6

TIRI LLA PARA GLUCOMETROS CfuAS

73 ISOPOS ESTERILES

PI PETAS AUTOMATICAS 20.2OOUL

Ca.ias

74 4 Pip etas

75 4 PI PETAS AUTOMATICAS 1O-2OOUL Pipetas

76

77

10 LYCIT U

CLEARNER

FRASCOS

10 FRASCOS

78

79

4 BOURAUD

GAR MONITOL

FRASCOS/500

GRS

FRASCOS/5OO

GRS

UNIDAD80 ERMOMETRO DIGITAL

El valor referencial para esta compra asciende a siete millones novecientos cuarenta y dos mil
treinta v nueve con 24/100 ($7,942,039.24), incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro

6

5
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concepto quo incida en r:l costo total clel bien a adquirir, valor que ha siclo obtenido en el marco
r.lc los estuclios previos realizados y que sustentan el expediente de la presente contratación.

6. Lugar de ejecución de la contratación y/o comPra

'lbtlos los bienes adjuclica¡"los deben ser entrcgados según las espccificaciones técnicas

estipuladas, lugar cie entrega: SEITVICIO REGIONAL DE SALUD EL VALLE (SREV).

Los bienes para adquirir deben ser entregados en el Almacén Regional, ubicado en la calle
General Cabral esquina Hatuey, favor coorclinar con la encargada para los fines.

'l'iempo para Ia entrega del(los) bicn(es)

El (o los) bien (es) clel.rcrá(n) entrol]¿rlse dcntnr cle los plazos secuenciales y finalcs establecidos t¡n

e'ste pliego (\' sus ant'xos) así col¡to cn los cronogLamas de trabaio presentados por el (la)

¡rrovecdor (a) aprobaclos por la institución contratantc

El plazo mencionaclo supono que el ofe¡entc debe ¡ealizar el cálculo de los tiempos estimados de

las prcstaciones accesorias, según aplique, v ser expresados en su oferta, Para que la institución
contratante realice los controles que le competen. Los aun-rentos de tiempo que disponga el (la)

provccdor (a), luego cle acljurlicado, para garantizar la enh'ega elr:l o los bienes, no originarán
mavores crogaciones pala la institución contratante y serán asumidas exclusivamente por éste.

[!l plazo para Ia enh'L'ga del (los) bien (es) propuesto por el proveedor adjudicatado se convertirá
en el plazo conh'actual, siemprt, y cuanclo sc aiuste al estimado Propuesto por la institución
contratante cn el prt scnte Pliego clc' Conrliciones Espccíficas.

7. Cronograma de actividades del procedimiento de cxcepción

CITONOGRAMA

-1. Public¿rt'irin dcl irviso de convocatori¡¡ c'n el
SECP v en e I ¡rortal lr,cb irstitucional
2. PerÍodo para realizar consultas \'/o
aclaraciones por parte dc los(as) ir.rteresados(as)

3. Plazo para emiti¡ rcspuosta
adendas/ cnmienclas por parte dcl CCC

4. Present¿rcitir-t c1c las ofertas "Sobre A" (oferta
tclcnica "Sobre B" (oferta econOINIC¿t

5. Aper tura, vc'rificación, valiilacirit.t y
evaluación del cor-rter-rido de las Ofertas Técnicas
"Sobre A" y homologación-evaluación de

ODO DE CUCIAC'IIVIDADES

27/o7/?025 11:0tt

22/ 07 / 2025 09:00

22/07 / 2025 12:00

??Jtt7/2t)25 '14:Ott

22/ 07 / 2025 15fi0

muestras, sr roceclc.

lliliina 9 rle 43



CI(ONOGRAMA
CUEACTIVIDADF]S

24/07/2025 1.0:OO

25 / 07 / 2025 oql0o

2s / 07 / 202s 09:00

22/ 07 /202s ]5:00

6. Notificaciólt cle crlores u omisioues de

naturaleza subsanables y solicitud de

aclaraciones a la oferta técnica (artículos 120,721

t1z9 ¡egle"..{g,núm. 416-23)

7. Pe¡íodo tlr' subsanaciór.t para r:l (la) oferente y
de respuesta a l¿'¡s aclaraciones clt' l¿¡ ofc'rta

técnica. (artículos 722 v 129 Roglamento rlúrn.
116-23)

y'roncleración (evaluación) de

9. Notificaciórr tlc l r.sult¿rclos clel pt'occso cle

subsanat'itir.l ), ololent.s hal.ilitaclos(as) Pa¡a
cvaluacion clt las Lrlcrt¿rs econó¡nic¿rs "SLrbre l]"

10. Apertura y lectura dc Prolluestas
económicas "Sobre B"

8. Período ele

subsanaciones

25/L)7 /2025 09:00

11. Periocio de validación y evaluación de las

ofeltas econórnicas "Sobre B"

12. Notificación ck errores aritméticos, de

solicitud cle' acl¿rr¿rciones ec<nón c¿ls v clo

solicitud de subs;rnacirin de gar;rntía cle seriodad
de la oferta (artÍculos 123, 129 y 198 Rcglamento
nú nr. -l I t,-2i

2s / 07 / 2025 09:oo

3t / 07 / 2025 t)9:1t\

13. Aceptacirin cle' correcciones de errores
a¡itméticos t' elc. respuesta a las aclaraciones

t, l!9 nqglqme{o lÉ"..{t
14. Perioclo para subsanar la ¡;trrantÍa ele

serieelad cle la ofr:rta (articulo 198 Re¡llarnento

6-23(articulos 123

r.rúm..116-23

3t/07 /2025"t0:0015. Adjudicación

16. Notific¿rci(rr r.le aclju,,licación (artículo 134

Ileglirme'nto nir rn 46-13)
17. Plazo parir la constitución cle la ¡;arirntia cle

fiel cum¡rlimir:nt() de contrato

31, /07 /2025 70:1.5

t)l/t)8/2025 l2:0()

O-l / 08 / 2025 13:00

SNCC.P.m68 - Plitgo de Condicioncs Estándar Procedimientos dc trixcepión por Selcsción Compet¡tiva

18. Suscripcit-rn tlel(krs) contrato(s) v enrisión cle

órLlerles lla c()4pra o {g¡er¡qios _._
19. Putrlicaciri¡r rlel (los) conh'ato(s) r:n los
portales: insl.itucional y clel SECI' (art. lt)6
Ilgll." nto nrrnr. .116-23)

t)1/t)8/21)25 l3:3{)
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8. Forma de prestación de ofe¡tas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobte B"

De conformidad ct¡n el artíctrlo 109 r,lc'l Reglamento núm. 41G23 los(as) oferentes deber¡ín

presentar sus propuostas por vía olcctr(ruica, a través del SECP, o cn formato papel ante 1a

i,rsritucitin conh'atarltc cn l¿r calle Ctrr¡al r.lt: los l¡rtlios, csquina Sabana Ycgua, on la fecha v hora

[ijaclas err el cronr:¡1t trn-n cle activiel¿relt's tle' este ¡.rliego

Ninguna oferta prescntada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que

fuerán observaclas rlurante el acto de apertura se agregarán para su análisis Por Parte de los(las)

¡rc'r itos desi gnaclos(as).

9. Ofertas presentadas en fornrato papcl

Para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán dos sobres, uno

contentivo de la oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro content¡vo de la oferta

económ¡ca que se denominará "Sobre 8".

Los documentos conten¡dos en el "Sobre A" y en el "Sobre 8", deberán ser presentados tanto en

original debidamente marcado como "ORlGlNAL" en la primera página del ejemplar, junto a una

fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada en su primera página, como "COPlA"

y en ella deberá constar en la primera página la firma original del (la)oferente y de ser una

persona.iurídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

De igual forma, el oritinal deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar

foliadas, y cuando se trate de una persona.iurídica deberá estar firmada por el (la) representante

legal y llevar el sello social de la compañía,

Tanto el ,,sobre A" como el "sobre B" deberán contener en su cub¡erta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL(LA) OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social)

Firma del (la) Representante Legal

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

SERVICIO REGIONAL DE SALUD EL VALLE (SREV)

tDENTtFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)

REFERENCIA: SREV-CCC-CP-2024-000

No se recibirán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identif¡cados se$ún lo

disp uesto a nter¡ormente.

10. Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferentes que presentcn sus propuestas mediante el SECP, clasficarán la documentación

requcricla marcanclo cual pertenece al contenido de la oferta técnica que aparecerá denominado

ccrmo "sobre 1" y ()tro contentivo de la oferta económica "Sobre 2" .

Página 11 de 43



S¡'Cl( .P.00611 - l,lityo rle Conrliciones l,lsLintlir¡' Plocetlinrientos tle llrccpcirin ¡ror Sclc"cción (irrn¡rctitir a

Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por (la)oferente o de ser

una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

En caso clc que un interesado plesento ofcÍta tanto en formato electrónico como soPorte PaPcl,
será consic{eracla solamcnte la oferta elcctrónica. De existir cliscrcpancias e'ntre lo digitado en el

SECP ¡, la documentación cargalla en este ntsmo portal, prevalecerá el documento cargado por

el oferente, siempr.e quL'esté firmado por el oferente y además sellada cuando se trate de una

persona jurídica.

11. Documentación a presentarl

La clocurnentación solicitada vinculaela al objeto r,le la contratación scrá analizada y evaluada por
los peritos closignaclos para constatar la c.lc¡libiliclad, capacidacl técnica, financicra y la idoneirlaci

clel ofert'nte ¡rara oje'cutar el contrtrto.

El(la) oicrentc/ pl'oPonente es responsable de la exactitucl y veracidad del contenido de los

clocumtntos quo forman su oferta. Todos krs documentos entregaclos en papel mediante Sobrcs

cerraci¡s y sellaclos o formato electrónico cargaelo cn el SECP cleben llc'var la rúbrica/ firma clel(la)

ofr-.rente, o tlt'su rr,¡rresrrrtarrte lc¡;a1, apoclcrado(a) o manrlartario(a) tiesignado(a) para dicho fin.

Los ofelentos/ proponontes extranjclos clebcn presentar la información homóloga de

co¡rformiciad con la legislación propia del país de origen, avalaclos con la firma de quien tenga la

competencia para hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones correspondientes

para ser acrotlitaclos en la Ilepública Dominicana.

12. Contenido de la ofcrta técnrca

Con base en cl critorio de dcscentralización cle Ia gestión operativa, las institucic¡nes contratantes

son r1¡spons¡bles clc eliserlar sus pliegos de coneliciones, términos de referencia, especificacioncs

técnicas y son auttirromas para rcquerir la elocumentación con la que verificarán eI cumplimiento
cicl rctluerinricnto, sin ¡rerjuicio cle lo anterior, no podrá solicitarse documento alguno que no

tenga c()mo otrjetivo acreditar una conclición o ol cumplimiento de un requerimiento establecido

en e'ste. ¡rliego v cn sus fichas/ cspecificaciones técnicas.

Documentación de la oferta técnica "Sob¡e A"

C¡edenciales

a) Documentación[.egal:

1) Formulario elc I'resc'nt¿rción cL' Oferta (SNCC.F.034)

2) Formulario clc lnforrtación soble cl(la) Ofercnte (SNCC.f.042)
3) Estar al día con sus obligaciones fiscalos en la Dirección General de ImPuestos Internos

I Ncr t¡or.l¡.¿i exilli¡.st .r t()s of(,¡.(,ntes prese¡itar doaullrerrtos que no lravan sido inclicados en csta sccción
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(DGrl),
.l) Estar al

no hene ue. ser de ositaclcr será verificado en línea or la institución.

clía con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

6) Copia clel Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción

corres ¡.roncl ientr-' (vi gcnte).
7) Copia cL, los Estatutos sociaks vigentos debidamente registrados en la Cámara rle Comercio

v Prorl ucción cort r'sponclictr te'.

8) Copia de la nómina do accionistas y acta de la úliima asamblea realizada debidamentc

registracla por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

9) Copia cic la nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual se designe

expresarnente cl actual gerente o conseio de administ¡ación, según aplique, que tiene

poiestacl para firmar contratos a nombre de la empresa participante, debidamente registrada

en la C¿imara clt' Comcrcio v PrtlducciÓn corresponcliente.
l0) l-ormul;rr.io cie C'ompromisit ritico elt ploveedores (as) clel fistaclo2 debidamente firmado y

sellaclo.
11) Declaración juracla simplc (no lequiclc firma c{e notario público) del oferente manifestando

que no sL, encuentra dentro cle las prohibiciones en el a¡tículo 8 numeral 3 y artículo 14 de la

I-ey núm. 340-06 v sus modificaciones.

segur.i,"lad social (TSS), ¡o ¡ienegug§qlspositado, será verificado en línea por la institución.

5) Registr.o cle Prr¡veedorcs clcl Estaclo (RPIj), e'mitic{o por la Dirección General dc

CÁh.¿rtaciont's P(r[¡licas, clt tu tL,ner inscrita, conft¡rme a la coclificación UNSPSC la actividad

comercial REAC',IIVOS referitla en el numeral 41100000 sobre "obieto dr:l procedimiento dc

selecciór¡" de este pliego, no tiene que ser de

institución.
ositarlo _s!É-ted&ado en lúga PPr le

. Poder de rcpresentacitiu

. f)ocumentaciíln legal requerida en cl proceso, incluyendo aquellos que se usarían para

realizar la debida diligencia exlerna
. Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de los directivos,

representantes y accionistas principales que representen más del 10'%, del capital social.

o Ccrtif icación MIPYMES (cuando aplique)
. Copia de la cédula de identidad y clectoral

I)ocumentac ió¡r técnica: I No su bsal.r¿rblt']

l. oferta Técnica con fotos a color y descripción de los bienes ofertados, en español con

las condiciones de los equipos ofertados, dentro de los rangos mÍnimos de los rangos

estab lec¡dos en la ficha.

l. Formulario de Entrega de Muestras (SNCC.F.056). No subsanable

r p.rra particip¿rr en este procedimiento, r,s un requisito i¡rdispensable que los(as) oferentes suscriban y eñtreguen iunto
¿ su oierta, ti tlocurncnto "compror iso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el presentc

plit go cle concliciolles. De uo ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsanación prevista cn

"l 
cránog.un.r., ..l" u.tiviclaclts; vencitlo tst(, plázo sin l¡aberlo acreditado, su oferta será descalificada haciéndose constar

cn el informe rlc e.''aluitciórr que deberii ser enritido ('lt el marco del procedinliento'
Página 13 de43



SNCC.P.(X)(r8 - Plitgo de (ixrdickrncs lrst¡inrl¿rr l'rm«limientos dc l.ixce¡xit'tn Jxrr Selecckin ComPetitivtr

3. Entrega de Muestras. la forma de presentación de muestras determinada para el

presente proceso será mediante la entrega de CATÁLAGOS, los cuales deberán ser

entregados en físico y Digitales e incluir un (1) catálogo original de aplicación medica

emitido por el fabricante (debe especificar los usos para los cuales está dest¡nado el

equipo). No Subsanable.

-1. Fichas técnicas de los equipos ofertados y las mismas cumplan con los criterios de las

especificaciones técnicas, No Subsan a ble.

5. Formulario SNCC.D.048 sobre Experiencia Profesional Personal principal, con listado

de técnicos capacitados según equipo ofertado, especificados en la f¡cha técnica, que

estarán disponible ante cualquier s¡tuación que se presente con los equipos y

presentar aval que acredite la formación técnica.

6. L¡stado de insumos, repuestos y/o componentes que requerirán los equipos ofertados

durante el tiempo de garantía, que debe ser mínimo de dos (2) años.

Dos (2) manuales de servicio técnico, emitidos por el fabricante en idioma español.

8. Programa anual de manten¡miento preventivo detallado, insumos y repuestos

9. Carta emitida por el fabricante donde se especifique que la fabricación del equipo no

exceda un (1) año a partir de la fecha de la oferta.

10. Carta em¡t¡da por el fabricantc donde asegure la continuidad de fabricación y

comerc¡a l¡zación de accesorios, y repuestos por lo menos de cinco (5) años a partir de

la fecha de la fabricación de los ítems ofertados.

I l. Cert¡f¡cación del fabricante donde se indique que todos los equipos cuentan con

garantía local mediante un representante autorizado of¡c¡almente por el fabricante

con disponibilidad de técnicos, piezas y servicios que puedan resolver cualquier

inconven¡ente que pueda presentarse al momento de su instalación y puesta en

func¡onam¡ento. En caso de que no sea descrito en las especificaciones técnicas de

cada equipo, la garantía debe ser por un plazo mínimo de dos (2) años o superior.

12. Carta compromiso del oferente donde indique que el tiempo de respuesta a las

reclamaciones de servicios de garantía (reemplazo o reparación, según lo amer¡te el

caso) debe ser de un máximo de tres (3) semanas o quince (15) días hábiles.

13. Carta comprom¡so de que la reparación o sust¡tución será prestada in situ, es decir, en

el lugar de entrega y uso de los equipos. El suplidor deberá cubrir todos los gastos

Página 14 dc 43
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para la recogida del equipo y entrega del reemplazo o del equipo reparado. La

garantía debe abarcar el reemplazo del equipo s¡ este presentara más de 3 averías

durante el período de garantía, sin costo ad¡cional.

NOTA: El Comité de Compras y Contratac¡ones llevará a cabo la Debida Diligencias de

las ofertas recibidas, conforme los lineamientos del Órgano Rector emitidas mediante

Resolución PNP-03-2022, la Circular No, DGCP 44-PNP-2022-OOt y demás normas

vin cu lad a s.

para los consorc¡os: En adic¡ón a los requ¡sitos anter¡ormente expuestos, los consorcios deberán

presentar un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluir: Las generales actualizadas

de los(as) consorciados(as): El ob.ieto del consorcio, las partes que lo ¡ntegran; Las obligaciones

de las partes; La capacidad de e.lercicio de cada miembro del consorcio, así como la solvencia

económica y financiera y la idoneidad técnica y profesional; Designación del(la) representante o

gerente único(a) del consorcio; Reconc¡cer la responsabilidad solidaria de los(as) integrantes por

los actos pract¡cados en el consorcio, tanto en la fase de selección, como en la de ejecución del

contrato; Hacer constar que las personas físicas y/ o jurídicas que lo componen no presentarán

ofertas en forma individual o como ¡ntegrantes de otro consOrcio, siempre que se tratare del

mismo objeto de la contratación.

Para los consorcios: En adicirin a los rce¡uisitos antcriornente oxPuestos, los consorcios deherán

prescntar un Acuerdo o Prornesa dc consorcio, tl cual clebc incluir: Las ¡;encrales actualizadas

.1e los(as) cor.rsorciaclos(as): El objoto r.lcl consorcio, las partcs que lo intogran; Las obligacioncs

cle'las partes; La capacidacl de ciercicio de cada miembro del consorcio, asÍ como la solvencia

cct¡ntimica v fi¡ranciera y la idoneiclaei tócnica y profesional; Designación dt:l(la) representante o

¡;cr.cnte único(a) elel consoLcio; ReconoceL la rcsporrsabilidad soliclaria cle los(as) integrantes por

ios actos practicnclos elr el cor-sorcio, t¿rnto cn la fase de sele'cción, como en la cle ejecución del

C()ntr¿ito; H¿rct'¡' crrnstar t¡uc las ¡re.rsottas físicas V/ o jurídicas que lo cotnponen no Presentarán
ofertas en fomr¿t indiviclual o comtr illteglantes de otro ctrnsorcio, siempre que se tratare Llel

mismo objckr tk' la contrataciórr.

Prcse¡rtación de las muestras

Los(as) Oferentes/Proponentes deberán entregar las muestras, colocar fotos en la oferta técn¡ca

según esta establecidos en el cronograma de este pliego.

La muestra se hará acompañar del formular¡o de entrega de muestra (SNCC.F.055), debidamente

completado y f¡rmado por el(lalRepresentante Legalde la empresa o el (la)titular de ser persona

física, debido a la distancia que nos encontramos solo colocar fotos legibles y subir a la

plataforma: dicho documento será rev¡sado por el(los) per¡to(s), designado(s) por el CCC al

efecto, la copia o una de ostas será del(la) Oferente/Proponente.
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Nota, se deja a discreción del ofertante se desea enviar muestra en físico, también serán

recib id a s.

(lontcnido dc la Of erta Económica

a) Precio de la oferta

Los precios c«rtizatlos por el ofercnte cn el Formulario cle Presentación cle Oferta Económica

dcbolár.r ajustitrse a los requerimiortos quo sc inclican a continuacitin. No cleberán Presentar
altclaciol.rcs ni corre'cciont's, t.ti t¿rch¿relu ras.

El oferente/ pr oponente cotizará el precio del bien o producto, de manera individual y global,

según corresponda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX), inclusión de todos

loi gastos, tasas, clivisas e impuestos transparentados y explícitos según corresponda. El oferente

será responsalrlc y pagará todos los imPuestos, derechos de aduana, o gravámenes que hubiesen

siclo fijaclos 1.ror autoridados mur.ricipale's, cstatales o gubernamentales, dentro V fue'ra dc la
Iiel¡út¡lica Dominicana, rel¿tcionaclos con krs bicncs a ser suministrados.

Si el precio cle la oferta es inferior en más dr: un 10% con relación al Presupuesto base o valor

referencial dt'l lote o ítem, o «lel presupucsto general si es u¡ único lote, se considerará no

sustcntable o temt,r¿rio, por scr anormalmcnte bajo para cumplir con el obieto de la contratación
y la olerta poclrá ser objeto clc descalificacirin. En estos casos, previo a decidir la descalificación,

cl CCC o la I)AF elebc'rá agotar prcviamentc el dcbido proceso establccido en cl a¡tículo 130 del

Rcglirrnento nú n. -116-23.

l\,lorrcda clc l¡ ofc¡'ta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$).

b) Plazo mantenimiento de oferta

[,as ofertas prese,ntallas por los ofert'ntes deben estar vigentes hasta el hasta la fecha de

suscripción clel contrato indicada en el cronograma de actividades del pliego de condiciones y

confoime el plazo de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, que es de sesenta (60) días

So poclrá solicitar a los(as) oferentes/ proponentcs una prórro¡;a, antes del vencimiento del

períocio elo valiclcz clc sus ofertas, cr¡n indicación del plazo. Los(as) ofercntes/ Proponcntes
poclrán rc'chazar dicha solicitud, considcrándose por tanto que han retirado sus ofertas.

Áquellos(as) que la cr»rsientan no podrán modificar sus ofertas y tleberán ampliar el plazo de la

garantia de seriedacl de oferta oPortunamente constituida.

c) Garantía de seriedad de la oferta

Con la finalidad de garantizar que los oferentes y eventuales adjudicatarios no retiren s¡n causa

justif¡cada las ofertas presentadas en el procedimiento de selección y para proteger a la SERVICIO
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REGIONAL DE SALUD EMLLE (SREV) ante dicho incumplimiento, los oferentes/proponentes

deberán const¡tuir una garantía de seriedad de su oferta, que esté vigente hasta veinte (20) días

después de la fecha prev¡sta en el cronograma para la suscr¡pción del contrato y que cumpla con

las s¡gu ¡entes característ¡cas:

1) ) Garantía de la Seriedad de la oferta, Por un monto equivalente a uno por ciento (1%)

del monto de la oferta a presentar. S¡ se trata de un oferente certificado como MIPYME

solo será exigida la fjanza de seguro. Por un monto equivalente a uno por ciento (1%) del

monto de la oferta a presentar. Si se trata de un oferente cert¡ficado como MIPYME solo

será exigida la fianza de seguro.

2) En la misma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos, RDS

3) En beneficio de SERVICIO REGIONAL DE SATUD EL VAttE (SREV);

4) lncondicional, irrevocable y renovable;

5) Con una vigencia mínima aceptada hasta cumplir con la entrega del contrato o sesenta

(60) días hábiles a part¡r de la presentación de este.

PÁRRAFO l, La Garantía de Seriedad de la Oferta será de cumplim¡ento obl¡gatorio y

vendrá incluida dentro de la oferta Económica, La omisión en la presentación de la oferta

de la Garantía de Seriedad de Oferta o cuando la misma fuera insuficiente, conllevará la

desestimación de la Oferta sin más trámites.

ci) I)evr-rlución y ejecución de Sarantia dc seriedad de la oferta

Las garantias de seriedarl cle las ofertas presentadas por los oferentes serán devueltas en plazo no

mayor tlt. dicz (1U) clías hábiles contaclos clc la manera siguiente:

A los oferentes e1:scalificar,los cn la c'tapa ele c'valuación técnica, a partir c{e la notificación del acto

administr¿rtivo clt',.lescalificaciÓn;
A los oferentes que no fuerol'r adjuclicaclos, a partir de [a notificación del acto administrativo de

adiuciicación;
Al acljuclicatario, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimiento'

11.2 l)ocumentos de la oferta económica "Sobre B"

Los oferentes deberán presentar en su oferta económica "sobre 8", los siguientes documentos:

1) Formulario de Presentac¡ón de oferta Económica (sNCC.F.O33), presentado en Un (1) original

debidamente marcado como "oRlclNAL" en la primera página de la oferta, junto con una (1)

fotocopia simplc, de la misma. El original deberá estar firmado en todas las páginas por el
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Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello soc¡al de la compañía. Las

cop¡as deben ser f¡el al or¡B¡nal y solo deben estar firmadas y selladas en la primera página.

2) Garantía de la seriedad de la oferta, con los requisitos y cond¡ciones establecidos en el

presente pliego de condiciones. subsanable

Nota. Confornte cl artículo 198 del Reglamento núm.41,6-23, cuando Ia garantÍa de seriedad de

la oferta resutte en un monto insuficiente, producto de una corrección aritmética real¡zada a la

oferta económica y cuando contengan errores mater¡ales o el t¡po de moneda sea dist¡nta a la

solicitada, se solic¡tará la subsanación de dichos errores.

13. Metodología cle evaluación

Para evaluar la documentación solicitada a los oferentes y verificar s¡ las ofertas cumplen

sustancialmente con lo solic¡tado en el pliego de condiciones y sus espec¡ficaciones técnicas, los

peritos designados aplicarán la metodología y criter¡os de evaluación establecidos en esta sección

y así determinar la oferta más conven¡ente para fines de ad.iudicación, suscr¡pc¡ón y ejecución del

contrato.

3) Una (1) memoria USB, conteniendo los documentos requeridos en los literales A y B de este

numeral concern¡entes a la Documentación Contenida en el "Sobre B. Los documentos deberán

ser guardados de manera individual.

Nota: La memoria USB del Sobre B, deberá contener única y exclusivamente la documentac¡ón

relativa al Sobre B, según se lndica en el presente numeral.

El USB correspondiente a la Oferta Económica "sobre 8", deberá estar deb¡damente identificado

con el nombre del Oferente/Propon ente adherido a su exter¡or, y debe contener única y

exclusivamente la documentación relativa al "SOBRE 8".

12.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre A"

Las ofertas técnicas deberán contener toda la documentación requer¡da en el numeral sobre

"Documentos de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego, de manera que los(as) peritos

designados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la documentación

presentada y asegurarse de la veracidad de la información proporcionada por los

oferentes/proponentes y determinar s¡ una oferta cumple o no con lo requerido, bajo la
rnetodología Cumple/No cumple.

De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/proponente quedará

descalificado y en consecuencia su oferta será deSestimada, lo cual será documentado y

mot¡vado en el correspondiente informe de evaluación técnica emitido por los peritos
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evaluadores designados. La ¡nstituc¡ón agotará el proceso de debida diligencia conjuntamente

con las fases de evaluación.

12.1.1. Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La documentación legal debe permit¡r validar la elegibilidad del oferente/p roponente, es decir,

que las personas física o jurídica está legalmente autorizado y habilitado para realizar las

act¡v¡dades comerciales solicitadas en el país, y su vez, para presentar ofertas. Esta

documentación solo podrá ser evaluada bajo la metodología cuMPtE / NO CUMPIE. Tendrá

carácter subsanable conforme a lo establecido en la sección sobre "a) Documentación legal"

siempre y cuando cumpla con el requ¡s¡to al momento de presentaclón de la oferta'

12.1.2. Met<.¡dología y criterios de evaluación para la documentación financiera

La documentac¡ón financiera debe perm¡tir validar que el oferente/proponente cuenta con

estab¡lidad financiera para ejecutar sat¡sfactor¡amente el eventual contrato. En tal sentido, el

Oferente/P ropo nente debe acreditar su capacidad financiera con los documento§ requeridos en

lo relativo ,,documentación financiera" de este pliego, que solo podrá ser evaluada bajo la

metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

12.1.3. MetodoloBía y criterios de evaluación para la documentación técn¡ca

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en el numeral concern¡ente a

la "documentación técn¡ca" para demostrar los requerimientos ex¡8¡dos en las especificaciones

técn¡cas y/o fichas descr¡tas en este pliego (con sus anexos), la cual será evaluada bajo la

metodología Cumple/No cumple, de acuerdo al artículo 81 del Reglamento de aplicación núm.

41-6-23. En esta, todos los documentos referidos se convierten en habil¡tantes y obligatorios de

la oferta y deberán ser cumpl¡dos totalmente para que los oferentes puedan resultar habilitados

para la segunda etapa, es decir, para la apertura y evaluación de las ofertas económicas.

Metodología para evaluación de las muestras
Las muestras serán evaluadas baio el criter¡o CONFORME/NO CONFORME en cada uno de los

aspectos descritos en las especificac¡ones técn¡cas.

12.2 Metodología y criterios de evaluación de oferta económ¡ca

Propuesta económica

Criterio a evaluar

Garantia Bancarial por un monto equivalente a uno por €¡ento

| (1%) del monto de la oferta presentada. La vigenc¡a de la
ntía deberá ser hasta el lndicar fecha exacta de acuerdo

Garantía de mantenimiento Y

ser¡edad de la oferta
presentada

Ilnsertar
cumple/

no cumplel

el calendario, no días,

Cumple/
No Cumple

Documento a evalua r

lgara,
l.on semanas n¡ mcses que debe
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Propuesta económ¡ca

Oferta económica presentada en pesos dom¡nicanos (RDS),

Los prec¡os deberán expresarse en dos dccimales (xx.xx) que

tendrán que inclu¡r todas las tasas, ¡mpuestos y Sastos que

correspondan, transparentados e implícitos segÚn

corresponda y en la unidad de medida establec¡da en el

Formulario de Oferta Económ¡ca SNCC.F.033 sin alterac¡ones

ni correcciones.

Ser la oferta de menor/ costo ¡nsertar si será a prec¡o o costo

según establecido en el pliego de entre las ofertas que

cumplan con todos ¡os da'más criterios

14. Criterio de adiudicación

Irl Contite Lle C()mpras v Oontratacioncs evaluara las ofcrt¿rs clanclo cumplimiento a los prir.rcipios

rle tr.a nsparenci;r, o[.rjetivielar.l, ecomrmía, celeridad y de más, que legulan Ia actividad conkactual,
y comunicar¿i por cscritr:r al Oferent!'/ proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en

curnt¿r k¡s factores r:conómicos y técnicos más favolables v el menor Precio.

La Adjuclicaciórr será clecidida por I'l'liMS a favo¡ del o los oferentes (s)/proponente (s) cuya

pr()puesta hava curn¡rliclo cc¡n toclos los lce¡uisitos tócnicos y las demás condiciones que se

estibl.ren en tl ¡rrosente pliego clc conclicionos r:n base al critcrio de menor Precio, conforme a lo
que estableco cl artículo 83 del Reglamento 4-16-23.
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Cumple/
No Cumple

Documento a evalua rcriter¡o a evaluar

coincidir con la m¡sma fecha de plazo de manten¡miento de

oferta inclus¡ve. Esta deberá ser presentada mediante pól¡za

expedida por una compañia de seguros autor¡zada por la

Super¡ntendencia de seguros a operar en la Repúbl¡ca

Dom¡nicana. NO SUBSANABLE

Nota. Conforme el articulo 198 del Re8lamento núm.416-23,

cuando la garantía de seriedad de la oferta resulte en un

monto insuf¡ciente, producto de una correcc¡ón ar¡tmética

realizada a la oferta económica y cuando conten an errores

Ilnsertar
cumplc/

no cumplel

Formular¡o de Oferta
Económ¡ca SNCC.F.033

presentado

Ilnsertar
cumple/

no cumplel

Formulario de Oferta
Económica SNCC.F.033

presentado
Nota: En el caso de que se

considere el menor costo,
ad¡c¡onalmente cualquier otra
documentac¡ón que el Pliego
establezca para calcular el

c¡clo de vida.

L
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Si sc presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se Ptocederá a la AdiudicaciÓn, si

habionrlo curnpliclo cr»r Io exigiclo cn el Plicgo de Concliciones Específicas, se le considera

conveniontc a los intcre'ses,"le la institución.

En caso de emPate entro dos o más Oferentes/ Proponentes, se procederá de acuerdo con el

siguiente procedimiento:

El Comitó cle Compras v Contrataciones procederá por una elección de utilizando para tales finos

cl ¡rroceelimicnto elc sorteo.

SECCION III: ITECEPCIÓN, APEITI'URA, EVALUACIÓN Y ADIUDICACIÓN

Nota: Un esta sección, se detallada el debido proceso a seguir para recibir, abrir y evaluar las

ofertas, asi como para proceder con la adiudicación. La institución contratante solo podrá
completar los espacios donde expresamente sc solicite, ya que el resto es redacción normativa'

1. llecepción clc ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre I]"

De conformidad con el artículo 114 del Reglamento 416-23 este Procedimiento de compras de

excepción por exclus¡vidad con el número de Referencia: SREV- CCC-PEEX-2024-000, la

recepción, apertura y evaluación de las ofertas se llevará a cabo en dos etapas:

Pr¡mera etapa. Para la presentación y recepción de las ofertas técnicas y las ofertas

económicas y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y;

Segunda etapa. La apertura y evaluación de las ofertas econom¡cas.

Las ofertas podrán ser rec¡bidas desde el día de publicada la convocatoria en el SECP hasta la

fecha de recepc¡ón de ofertas establecida en el Cronograma de Actividades del presente Pliego

de Cond¡ciones.

Cuando se trate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, el sistema de forma automática se

registra la fecha y hora de la recepción de las ofertas, manten¡éndolas encr¡ptadas, s¡n pos¡b¡l¡dad

de que se conozca su contenido hasta que la inst¡tuc¡ón contratante realice la apertura, en la

fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades previsto en el presente pliego dc

condiciones.

Cuando se trate de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa de Compras y

Contratac¡ones (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaborar y llevar registro

de oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un conduce de

recepción de oferta entregad a.
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Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los sobres de los(as)

oferentes/propon entes, no se aceptará la presentac¡ón de nuevas propuestas, aunque el acto de

apertura no se inic¡e en la fecha y/o en la hora señalada en el pliego de condiciones.

2. Apertura de ofertas téc¡ricas "Sobre A"

Ir,.,(.r..' lrt,l itL.s.lr,.r.,l.r.li,s [.¡r',¡ l,r , , ,, . i I L ¡ . r . i ( ) r l , l)l(¡(('Ll(,r,in ¡ l.r r ¡liel¡r irjrt v r t'l ific¡t-itrrt L]r'lLrt

,.lor'r¡lnt,ntr¡s tlt' I.r Lrlelt¡ [(\-niL¿ () "5trlr1,'¡¡" cr'¿iu¿¡ttclrr cotliotnlr.'¡ la tttetrrtltlitlgi.I \ (¡it('ri\'s
.,:t.rl¡lL'citlrrr ('r r pr(se ntc pliego de condicioncs.

Allte (lu(l¿t sobi c l¡ inir»'m¿rii(it1 ptt s(,ntarl¿r, los(as) ¡reritos potlliur solicitar h¿lsta antos ele enritir
t,l illlor¡rt tit,t.iniiirr,, ¡¡(,(liar.tf(' ¡[tL, .r.l¡r]it)istratiy¡ ,,mitidrr ¡rol el CCC o la DAI", scgún

.()t.rcsp()trda _\' r'l()tiiiait!l{) p()r l.t Ll()C( ,r l 1la) o[c'rr-'ntc, [¿rs itcli¡rat ioncs t'l.t krs ttirntinos r.lel ¿rrticultr

123 tlel liegl.rrncnt() r.lLun. 11{r-23.¡ur considt'r'c ¡tcct-'sari¿s 1' et,nproh:tr la vcracitlad dt' la

inforuración ret ibiela, cu rsántltrle elel rnisnto ntor,lo.

Lr,s(¡s) l¡clit,-rs (,ntitirán u¡ in.l'ttrntt preli»thur de ¿t'nluaciótt técnica tu cl cuill st'intlic¿rrá si las

trfert¿s eLrmple¡t (!)lt l()s arite¡ios t'staLrlt:r'iclos en esto ¡rlic¡p o si existon r-lcsviitcionts, t('serv.1s,

on.tisi()11(.s () orrl,rcs !lr, n.ltrrr¿tl(,2.r rr .11' ti¡.r,r sttbsi¡tr¿blts tlt' ,. trtr ftlrl¡l id¡r d con la ntlLmativa.

Ilrt krs c¡rsos ell (luc se pr'('sontcn r.lcsviacioltt's. lt'servas, omisi()nes o errot'rts tic naturaleza o tipo
subs¡nables, Ios(iis) pL.ritos prrxetlcr:in tle conformir"lad cotr lo est¿rblccido cn el Párrafo III del

arrÍcultr tl elt, la l,ev núm. 3{0{6 y sus moLlif icacionL's v artículos 120, l2l y 122 del Reglamento

núm. -1.16-23 para s()li.itar, mt'cli¿r¡ltt' acto adninistrativo cmitido por el CCC il [a DAF, st-gúrt

a(rrrt,spond¡ r'rrotiiit'a,.kr por Ll LIOCC al (la) otclentr', las subsan¿rciottt's t'11 ol plazo provisto t'n
r.l crttnollla nr¡ cle.r. tivirl¿rclLrs.

Este inlirrmt' t¡ rtrlritirr sr'rii ¡ruhlicat[, en el SFCP v lrotificar.lt¡ a todos(as) los(as) ofert'ntes

p¿¡rticiPatrtrs t' eotrtt'ntlr/r lt¡s elenrt'rrtos a suhsanar v el resultaclo tlt' lir pouc{t'raciírn preliminar.

Concluiiltr,,1 ¡rl.rz,, l,,t¡.r l¡s rubsrlnrr!i!,¡r(,\, los(as) ptritos cn.titir.rtt ut\ i¡¡Jontu'd¿fiuitit¡o tlr
ü'ttluttc¡ó¡ !tjt'¡tit'u .¡-..,1 .u.,1 s,, i¡t.lr,.ri.r -ri lrr: olettus rr.rnr¡,1.'¡1 ar)rt l()5r:'it.'ti,,s tstabLtir-ltrs t'¡t

.,\t(, lli(,^,,,.' -l .'\l\l!ll .i.\\ l.l(i,,1'( \, .r'-, 1'\.1\, ()llli>llllL'\ tr ('¡¡-\)l('\ tlt tt.ttut.tlt'z.t o tlt'Ii¡rrr
su[rs¡ul¿[rles Llt' , 

- 
L r ¡ I I i , t' t I t i r. I . t r I r ()tl ]¡ Ilt rl lllJti\'.1.

F.r.r los casos (,t1 que se presclrt(,n desviirciones, reservas, omisiones o errofcs cle naturaleza o ti¡.rtl

s u [,s.r¡ral,l.,s, h]:i(.ls) perit()s procedtr.in rlt conformidad ct¡r lt¡ establecido r.'n el ¡rárrafo III dt'l

.rrtict¡lo ti t{t'la [.tl núm.3-10-()6 r'st¡s mor.lilic¿rciones t'articulos 120, l2l v 122 del Ileglamt'nttr
núm.{1t)-23 ¡rala s<rlicititr', mt't{ianto ¡.to aclntlristra[ivo crniticlo ptrr r.'l CC(' o la I)AF, s.'gúrr

r'(l¡'r'(,sp()nd.r Y n\)rifi.¡do ¡rtu'ia LIOCL ¡l (la) olcrentc, l¿s subs¿rn¿rciottcs eu r'l ¡rlnzo PIc'\'isto en

t,l r.'t trnrt¡1rat ttta lh'.tt tir,iclaeles,

-.\ los(as) oitrcntr's i r.ryns r.r[crtas ttit'nic¿rs no h;ryau superado Ios míltim<¡s ttstablecidos en cl pliego
!i(,(.()rtLli( i()¡t('\, lt's s.rrrin.lr'r.ut,l[¡rs sr¡s ol'(,¡t.ls ca()n(inlic.rs sin al¡r'i¡ si itn:rtln rr'ci[¡iclas on soPort('
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pap,'1, r ..i lrt,'t(,rt l.',.i1¡i.l.r'.1 tt.lvr''s ele 5l-Cl' PcIrl').1r1(lc('l ¿11 sitr ¿l¡riI L'llaript¡(l.ls \
p()n!l('l.t(1.¡s.

sln scr

lirrlos lLrs inli¡r'¡rr,,., ,.1,,r.r'.rlrr¡cirilt v i,l ¡.ti¡ rlo trprohaciritt ck'l CCC o Ia [).'\F (st'girn corrt's¡rtttrtlir)

¡sl (\)nto I.r< ¡ttrtili..tL ir,¡tL'\ .ir' \L¡Lrs¡n¡.ion t l¡s sulrs¡t-l.l( ¡()ttL's l('!tliT.trias ('n Il¡z(r, st'Il,lr.in
!(Jr)st.¡r on ..1 !l't l'.rir¡l lr.rr.trl si.lt, tlL il,i.l¡rs L'tl lilrlllill.() ir¡1r1'l ¡r lisi¡¡r.

3. Evaluación de muestras

Durante [a fase cle- evaluaci(in técnica, se procederá a la valoración de las muestras cuando hayan

I)u¡.ante Ia f¿rse clc cv¿rluaci(in técnica, se proccdcrá a la valoración de las muestras cuando hayan

sirlo solicit¿¡das prcviamente. cn el plicgo clc concliciones, cle acuerdo con las especificaciones

requt,ridas e'n las Irichas Ti,c¡ricas t' a la pondcración de la documentaciór.r solicitada al efecto, baio

la modalic{acl "CUMPLE/ NO CUI\4Pl.li'.

Para que una mucstra pueda ser considerac{a Conforme, deberá cumplir con todas y cada una de

las caracte.rísücas contenidas en las referidas Fichas Técnicas. Es decir que, el no cumPlimiento en

una de las cspecificaciones implica la descalificación de la muestra y por tanto cle la oferta técnica

para el itom corresponcliente y la c{eclaración de No conforme del bien ofertado.

I-os(as) pc'ritos lt'vantaráIt un inlornle donde se indicará el cumplimiento o no de las

Especificaciones 'l'écnicas 11c cada uno cle los bienes ofertados, baio el criterio indicado. En el caso

de no cumplimiento, rlicho i¡forme indicará las razones de forma i¡divielualizada.

Una vez c(»lclui(la l¿r evaluación tlc las tnuestras, aquellas que hayan sido evaluadas v no

cumplan c()n Ios requorimicntos inclic¿rclos, serán clevue'ltas a sus respectivos(as) oferentes. A tales

fincs la Utridacl C)¡rcrativa clc Com¡rras v Contr¿ltaciones notificará a los(as) oferentes Para que,

en Ia fecha y hora inclictrelas, procc.r,lan a rctirar sus nuest[as. La institución no conservará

muestras clcscalif icadas.

Los(as) peritos cmitir¿in su informe al CCC sobre los resultacios de la evaluación de las Propuestas
'Iécnicas "Sr¡brc A" \, las l.rluestras evaluadas, a los fincs de la tecomenclación final sobre los(as)

ofercntcs c¡ue cit-trerán scr I.rabilit¿rclos para la evaluación de sus ofertas t'conómicas "Sobrc B".

Las muestras que hayan sielo evaluaclas y cumplido con los requerimientos, serán custodiadas

hasta la acljudicación para ser contrastada con el bien entregado en el lrl¿rrco de la ejecución del

contlato y luego de la recepción conforme y clefinitiva de toclas las entregas programadas. Con la

r-'ntrega clel bien quc finalmontL. realice'cl(la) adjuciicataria (o). Una vez adiudicado el contrato, la

UOCC r.rotiiicar.á a los(as) oferentes c¡urt r.ro resultaron adjuciicaclos Para que procedan a retirar

sus muestt.¿ts L.¡1 la [t cha v lrora inclicaclas. I.¿r instifución no conservará muest]as cuvas ofortas no

hayan siclo acljutlicaells.

4. De bida diligencia
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EL SERVtCIO REGIONAL DE SALUD EL VALLE para reducir la exposición de este procedim¡ento

de contratac¡ón a riesgos legales, operativos, f¡nanc¡eros, tecnoló8¡cos, antróp¡cos, económicos,

de corrupción, de integridad, reputac¡onales, de lavado de act¡vos, de conflictos de interés, de

colusión, entre otros, durante la fase de evaluación técnica se llevará a cabo la debida diligencia

a los oferentes part¡c¡pantes como medida de mitigación para los diversos riesgos asociados con

el procedimiento, garant¡zando la integridad, transparencia y legalidad de este.

En ese sentido, EL SERVICIO REGIONAL DE SALUD EL VALLE se reserva la facultad de realizar el

proceso de debida diligencia dentro del marco de la presente contratación a fin de:

1) Comprobar y verificar la identidad del proveedor sobre la base de documentos, datos o

informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes;
2) ldent¡ficar al Beneficiario Final de la empresa proveedora;

3) La existencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos contra la

administración pública, lavado de act¡vos y otros;
4) Constatar errores o escrituras similares en los documentos presentados por diferentes

empresas en el procedimiento de contratac¡ón;
5) ldentificar coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintos proveedores

tales como: domicil¡o accionistas, teléfonos, entre otros:
6) Validar los perrnisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como Dirección

General de lmpuostos lnternos o las Cánlaras de Comercio y Producción, que administran el

Reg¡stro M erca nt¡1, entre otros;
7) Prevenir vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar con el Estado,

establecido en el artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones;

8) Determinar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la

organización para gestionar posibles conflictos de interés;

9) ldentificar propuestas idénticas en el proced¡miento de contratación;
10) Detectar si una Persona Expuesta Polít¡camente (PEP) es accionista o socia de una persona

jurídica, la cual, a su vez se encuentra part¡cipando en el procedimiento.
11) Determinar la presencia de empresas recién const¡tuidas en un procedimiento de

contratación, que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, a la vez que se

asocian a un mismo proponente.

Si durante la realización dL. la debida diliSencia, se determina que el oferente está sujeto a

inhabilidades, ha proporc¡onado información falsa, o ha manipulado o falsificado documentos,

así como partic¡pado en práct¡cas de colusión, coerción u obstrucción, la entidad contratante

deberá comunicar al oferente por escrito la existenc¡a de tales indicios. Además, le otorgará un

plazo de tres (3) dÍas hábiles para que el oferente presente, también por escrito, sus argumentos

y evidencias que demuestren que no ex¡ste lo alegado.

Si el oferente no presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no se refiere a lo solicitado

o no logra demostrar la ¡nexact¡tud de los indicios identificados, quedará descalificado. En
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consecuenc¡a, su oferta será desest¡mada, lo cual será documentado y motivado en el

correspondiente informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás acciones civ¡les,

admin¡strat¡vas y penales que pud¡eran corresponder.

5. Apertura y evaluaciírn de las ofertas económicas "Sobre B"

Poster¡or a la evaluación técn¡ca y al conocer los oferentes habilitados para el examen de la
propuesta económica se convocará nueva vez en la fecha establec¡da en el cronograma de

actividades del presente pliego de cond¡c¡ones, a un acto público con el CCC y oferentes

habilitados y el(la) Notario Público para abrir las ofertas económicas recibidas en formato o

soporte papel y para desencr¡ptar las ofertas enviadas electrónicamente vía la plataforma SECP.

Se entregará a los(as) peritos las ofertas económicas para que las evalúen y recomienden la

ad.iudicación conforme a la metodología y criterios establecidos en este plieSo junto a la garantía

de seriedad de la oferta.

En la fase de evaluación de las ofertas económicas los per¡tos tamb¡én podrán solicitar

aclaraciones en los términos del artículo 1.23 del Reglamento núm.416-23 vinculadas a éstas,

siempre que se real¡cen en el plazo establec¡do en el cronograma de actividades de este pl¡ego.

Del mismo modo, los peritos podrán aplicar correcc¡ones de errores aritméticos, en los términos
y cond¡ciones del artículo 129 del citado Reglamento. Dichas correcciones lueSo de realizadas

deberán ser expresamente aceptadas por lo oferentes en los plazos establecidos en el

cronograma de actividades del presente pl¡ego de cond¡c¡ones. Si el oferente no acepta las

correcciones su oferta será rechazada lo cual será documentado y motivado en el

correspond¡ente informe de evaluación em¡tida por los peritos evaluadores designados.

Los resultados de la evaluación se presentarán mediante informe de evaluoción de ofertas

económicas, informe pericial debidamente motivado y con los detalles de la evaluación de cada

oferta de forma individualizada, cn el quc sc incluirá un reporte dc lugares ocupados quc

indiquen ol orden de preferencia, para fincs de adjudicación y suplenc¡a, ante un eventual

incumplimiento del(la) adjudicatario(a), o en su defecto, se recom¡ende la declaratoria de

desierto o cancelación del procedim¡ento.

1.) Cuando contiene errores mater¡a¡es o en la moneda solicitada y;

2) Cuando resulte en un monto ¡nsuf¡ciente, producto de una corrección ar¡tmética real¡zada

a la oferta económica.

Verificada una de estas situac¡ones, los(as) peritos deberán solicitar antes de emitir el informe de

evoluoción de ofertos económ¡cos, mediante acto admin¡strativo emitido por el CCC, y notificado
Pá¡iina 5 tle 4-j
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por la uocc, que el (la) oferente subsane la garantía de seriedad de la oferta, quien deberá

presentarla en el plazo señalado en el cronograma de actividades del pliego de condiciones, en

caso contrario, Su oferta será desest¡mada, lo cual será documentado y motivadO en el

correspondiente informe.

7. Confidencialidad de la evaluación
La información relativa al contenic{o clt: [as ofertas, las subsanaciones, solicituc{es de aclaraciones

v lrrs evaluaciorres re¿rliza¡"las por los peritos no serán revelaclas a los ofc'rcntes ni a otra persona

qut no participe olicial¡nentc en r:l ¡-rroceclir.niento, h¿rsta tanto r:l CCC, haVa aprobado ltls

inf¡rrnes ele r'v¿rlu¿rcitin cle olcrtas emiti.los, Ios cu¿rles deber'áu ser publicados en el SECP 1"

nrrtificarsc clirt'ctamonte ¿r tockrs los t¡[crcntes participantes, de conformidad con los artículos-125

y 133 del Regltrmcnto núm. 476-23.

8. Desempate de ofertas

En caso cle empate r.nh.e dos o más Oferentes/ Proponentes, se Procederá a elegir la oferta que

para confirmar r:l cumplimiento con el criterio deberá existi¡ constancia inequívoca en la oferta

ovaluada.

Si ningurra cle las ofertas cumple con algur.ros de los criterios de preferencia para el desempate, st]

procederá con la acljudicaciór.r mediante una selección al azar, tipo sorteo, el cual se llevará a cabo

de mane'ra pública, con krs oferentcs empatados, el CCC, y en presencia de'Notario Público, quicn

ccrtificar¿i cl ¿rcto.

9. Adiudicaciónl

El CCC, luego dcl proceso de verificación y valiclación del informe cle evaluación y
recomendación de adiudicación emitido por los(as) peritos y, tras verificar que la evaluación se

hava realizaclo con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de condicioncs,

apiucbarr el informe v cnúten el acto contentivo de la Adiudicación. Tanto el informe de los

peritos cotno el acta clel CCC tleberá ¡rublicarse inmediatamente en cl SECP.

La UOCC cleberá notificar el acto de adjuclicación y sus anexos, si tuviesc, inciuido el informe de

evaluación de, los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al procedimiento y

plazo estableciclo en el Cronograma de Actividades del pliego cle condiciones específicas.

E¡ r,l evcnto cl: qut'cl acljuclicatalio se r1L)gasLr de form¿r injustificaela a l-tresentar la garantía de

ficl cum¡.rlimic¡tó I' a srrscribir.ol c()¡tr¿lt(), ol CCC oiccut¿rrá la garantía cle'seriedad de la oferta

si¡luienllo el pr.()ccrlirrieltto ¡rrcvisto en cl at.tículo 210 tlcl Reglan'rento núm.416-23.

10. Carantías del fiel cumplimiento de contrato

r Ver clefinición nu¡rreral I tlel ¿rrticr.¡lo 4 del Decrtto Núm. 416-23
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